
  

   

    

Guayaquil, 22 de Septiembre del 2020 

Doctor.- 
Francisco Jose Cesa Dalmau 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

Tengo el honor de comunicar a usted, que en la sesión de Junta General 

Extraordinaria Universal de accionistas de la compañía DEGEREMCIA S.A., 
celebrado el día de hoy, 22 de Septiembre del 2020, tuvo el acierto de reelegirlo 
la usted PRESIENTE de la Compañía por un periodo de CINCO AÑOS, contado 
a partir de la inscripción de este nombramiento anterior se inscribió el 10 de 
agosto del 2011 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

En el ejercicio de sus funciones como Presidente tendrá las atribuciones que 
constan en el Artículo 14 del Estatuto Social. 

El Estatuto Social donde se establecen sus atribuciones consta en la Escritura 
Pública de Constitución de la compañía DEGEREMCIA S.A., otorgada el 25 de 
Abril del 2001, ante la Dr. Miguel Vernaza Requena, Notaria décimo Quinto del 
cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil el 24 de Mayo del 2001. 

Atentamente, 
A 
y 

Ta blhegor E 

ivan Belisario Rivera Cardenas. 
Secretario de la Junta General 

Acepto el cargo para el cual he sido designado según el 

Nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 22 Septiembre del 2020. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Noviembre del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía DEGEREMCIA 
S.A., a favor de FRANCISCO JOSE CESA DALMALU, de fojas 90.318 a 

90.321, Libro Sujetos Mercantiles número 15.600, 

ORDEN. 30632 

UNIDA RADO 

CENA 
MY LA X 

CAER O 
E 

ADN 
HUUN JIM OL sou 

Guayaquil, 24 de noviembre de 2020 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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